
Sesion 41.a estraordinaria en "17 de diciembre de 1912 
PRESIDE~CIA DEL S[,~~OR MATTE PEHEZ 
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ActH. de 18 r;esion anterior, _..:. C"enta.---Stl 
aprueban proyectos qll8 conceden aut,¡rizct
cion ¡Jara aC'epLr cargos ne C611~\lII:'R a los se 

Asistencia 

Asistieron los se¡iores: 

\.ldllnate Solar (~árlos Lazc:ano Fumando 
ñore~ LUIs Várgas Vergara, Llli" Valenzl1e- Balmaceia J. l~lías l}Lmtenegro P"d.ro N. 
lit CIUlles 1 V ¡efnt" Rojas. -A propllesta del Hlrlos 1-<:. Alfrtl.l<J Odldgavía Silvestre 
iSeñor LazcnlO 88 a'u rda trálar, al final de 13 V' il8cuñan S. j}l, Áscanio lteyc:~ locnta 
la plimel'a hora, del plllyf'cto que COllcer!8 p '11 ",~, _l)lv>'r',' Gu\'I'8¡mo , l' 1 1 " I 1 1 V' L>l Ded uOllzalO IJ, 
peOS!OH Ll. .a \'lU~ a e lIjaS 80 tP/,ús (e ( n J- ¡)ÚI'~"S Gregorio S tlinu" Manuel 
centó A~ullTe V ár~al> -A propue.,ta del su- Olaru 80;ar Luis :--ian:bl'.mes J llull Luis 
fiar Charme, ,e ~cuerd;j. P10¡'fog'ar las ses 0- Oharme Elual\lo :-;ilva UI'eta Ign::tcio 
n6S dtl,l~)" hnes 1, már!es para ocuparse ,de bJchtluil ne Joa( uin TÚ".},I,_al José 
las S(~hCltlld3::l pal'tlCuLtrel> 1 de c~rác el' In i~yzagll~n'H J.wLr Urruti'\ \liguel 
dnstnal.-A propll.e'ita del sefior b-llf\lello ~e b'igueroa Joaquin Ur¡'0j(la. Conzalo 
u~u~rda prulerellClu a} proyecto sobre esprll- lhrda d.l Lt H, P.lllro W,t\k •. \1 ~,.tínez J. 
placlOnes pra, SBrv (J I de ;~g la potilb'e d GaaroLo A.njel ' YálÍez Elil'doro 
Valpanltso.--I'~1 sefior Bascnn;lll huce obsr-

Acta 

Se leyó i filé aprobada la siguiente; 

vaciones 801)r8 med'(ji1s te"die"e;.:: a '-'upr mlr 
el alcoholisrilo.-f';¡ sArior S"linas hahla ;;;0-
bre apf\ricioll de la viruela en Cuufn -L03 

señorps Bl\1ro'> JjJrnl uriz, BlÍlne~. Silva Ure 
tu, Balmucolla i Yáfiez u un de la palabrll 
acerca del servicio de lo:; ferro('arrile",-
A propuesta del señor Aldunate se acuerda SESIO:\' 40." ¡';STRAORDlNARIA EN 16 DE DICIEa.lBBE 
agregar a la t"bl.t el proyecto sobre pro'ec- DE 1912 
cion a la marina mercante llucional.--Se en-
tra a discutir el proyeeto sobre e"prnpiaciones A"istieron los señoreR: MaJ,te Pél'ez, Alduna
para servici l ) de agll>1 potable de Valparaiso tA, Balmaceda, Barros, Bitscuñan Sarta María, 
i se acuerda enviarlo a C'omisi';ll, -Se cons- BlÍrgos, Claro, Charme, EdH'lli(p18, Eyzctguirre, 
tituye la Sala en sesion secreta i se pronull- García de la Huerta, L,lZCaZl'), Mac 1 ver, Mon
cía s"bre el proyecto aprobado por la Cámara tf'oegro, Ochag-avia, Heyes, Rio del, Rivera, 
de DiVltadí)':( lelativo a pensbn a la villda e ~alil1as, Sttnfuetltes, 1'oc\.Jrohl, Urn;j.-\Ia, Urru
hijas soltera::! de don Vicen'., A?:uirre V ár- ha, Walk,,}' Martínez i Yáñ"p" i los señores 
gas.-Se s,~8rende la sesion.-A segunda :V[ini"tr,:s del lnterior i de lu·illstria i Obras 
bora continúa i queda pfmdiente la di-c'lSioll PÚbliCal!!. 
qd prlyecto subre oblas de regadío.-Se le- Leida i aprubada PI actaje la sesion antf1-
V1iIAta la ie:iion. ríor, se ilió cuenta de los sig;J.i~n~e8 nt'~ocios; 
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Mensajes 6,1 la cancelacÍon de las obligaüio.tes con.tr.ai-
da:; hasta esa ml,·ma fef~ha, por los serVICIOS 

Cuatro de S. E. el Pre,,,idente de la República. de instrul'ciun primaria i normn.l. 
Con los dos primeros inicü otros talltos pro- S,O lIJanCLtt'iill comuuÍcar te S. E. el Presiden-

yeetos de lei, a s:, ber: te de la R,:núolica. 
Uno t:obre autorizacion para invertir la suma • 

de un millon quinientos mil pesos en el pago Mociones 
de tr'abajos ejecutados en los meses de octubre 
i noviemble últimos en los fúfhlearnles en con;; Una de los señores Senadores don Ascanio 
truccion quü se llevan a cabo pnr contratos ad Bascuñan i don Manuel Salinas en que pro
iudicados enlicitacion pública. ponen un proyecto de leí sOGre autorizacion al 

Otro sobre autoriz"cion para invertir las su- Presidente de la RApública para que invierta 
mas de cuatrocientos mil pesos en pagelr el sal- la suma dI: vellltidos mil seiscientos sei?enta i 
do de los estudios de ferrocarriles actualmente sdis p'-sos l'esenta i seis centavos, oro, para el 
contratados pI,r escrituras públicas, i de dos- mantenirniHuto de la Legaciou de Cnile en 
cientos mil pesos en la prosecncion de los estu- Béljir'u i H ,landa durante el segundo semes
di0s por administracion del ferrocelrril de Arica tre de 1913. 
a Zapiga. Quedó pala segunda lectura. 

Quedaron para segunda lectura. 
Con los dos restantes e,)lllUnica que ha re- Solicitudes 

suelto inel,jr entre los_ Í1.suntos de que puede . Una de doña Maria Santiago sobre aumento 
oeuparse el Congreso Namúnal en el actual (Je- do -eil.;io'1 
ríodo de sesiones estraordinarias, el proyecto de Pa -ó a l~ Comisir.n d., Gilc'l'ra i Marina. 
lei que autoriza la inversiotl de veinte mI! pe~os Otra de don Cirilo Didier Martínez sobre 
en la reapertura d?l hospital d~ 'l'a'cahuano.; i derecho a juhilar con sueldo Ínt"gro. 

El que concede una subvenclOn al refendo Pasó a ComislOn de Industria i Obras PÚ-
hospital. blicas 

Se mandaron archivar. Otra dA ia Socifldad Nacional de Mineríe, en 

Oficios 

Uno del se fiar Ministro de Hacienda con que 
remite diversos antecedent'.ls relacionados con 

(jue pide el pronto de3pacho dd proyecto de 
leí de B\¡s IUt's, Pesca i Oaza. 

SIl rua lJdó agregar a sus antecedentes. 

la Marina Mercante Arjentina. _ Se proc\-dA a la eleccion de Mesa Directiva 
Se mandó agregar a sus antecedentes. dej<'sta Cálllfll"a i, verificada la vot'lcÍon entre 
Tres de la Honorable Cámara de Diputados. diecisiete señores Senadores presentes en la 
Con el primero remite aprobado 11n proyecto ""la, ,os,litan re'lejidus: para el cargo de 

de lei sobre autorizacíon al Presidente de la He- t:>resi leuttl ei señor don H.icarJ.o Matte Pérez, 
pública para invertir ha'lta la ca'llÍdad de vein- por dieeiseis votos contra uno por el sAñor To 
te mil pesos en la reapertura del h\,spital de ¡'ornal, i i ,ala el cargo de vice Presidente el 
caridad df!! puerto de Talcahuano. señür dun Pe-Iro Letelier Silva, por la unani-

Quedó para ¡.;egunda lectura. lllíd3d de diecisiete votos. 
Con los otros dos devuelve aprübados, en los 

mismos términos en que lo hil.O el H')ll(¡rabl.· En 1a hora (le lo,; in~identes, el señor Wal-
Senado, los siguientes proyec"os de lei: ker l\flftilWZ llama la ateneion dd Honorable 

El que declara que los ¡¡rofesores de prepa- Senad\) hácia el decreto de 11 de mayo de 
ratarias de los liceos de hombres, a es<.:epcion 1912, eHpedldo por ('1 •• iÍnisterio de Coloniza
de 10R del Instituto Nacional, .endrán, duran'8 cion, pOI eí 011al se contrató con el jefe de la 
el año 1912, ULl sueldo anual de tres mil seis- Oficina de Mensura de Tierras el trabaio de 
cientos pesos; i entrega a los subastadores de los lotes de te-

El que autoriza al Presid~nte de la Repú- nenos en Magallánes para el cabO de llevarse 
blicil para qlle invierta hasta la suma dA r,;e- a efl"'cto la subasta de auendamiento de dichas 
senta i ll1:eve mil ",-isc:ieütos sesenta i cuatro tierrds fiscales i ha.:e VAr la ioconv"niencia e 
pASOS cuarenta i seis centavos en el pago o. ilpgali lad 'lue flllvuelven ia;¡ di "posiciones del 
la" obligacionAs c<lntraiclas hasta fel 31 de o. - espresado decreto, "sí como las del decrpto 
ci:"mbre de 1911, pOI' los "ervlCios de instruc dt\ 10 de o(·t,¡br" último, por el cual se nom
eiorl secundaria, sUtJerior í espAcial i hasta la, b· ó reernplazant· a a'lllel funcionario i Sf' es
suma de ciento treinta i seis mil (matroc'iento, table 'IÓ la forma en qne debiet a pagársele su 
ochenta i siete pesos oc;ilieuta i aeis oollta ... ·Jl'l honQl'lU'io. 
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~:l señor Claro Solar adhIere a, las obsen a yeeto de l"j sobn' e lllstruccion de mJ,nales de 
ciones hechas¡ por el honorahle S(~nadol' de I"'gadío, conjuntamente cor. las indicaciones 
Santiago i termina manife¡,;tand(, el deseo ,]e formuladas acnca de él en la s··sion de 11 del 
que el señor Ministrl.' del ramo coneurra a la aet ual por los keñores Claro Solar Í Aldullate, 
Cámara a (101' algunas t'splicaciowcs acerca i usan de la, pahtbt a los señere,; García de la 
del fundamento de esta resolucÍon adlllinÍs- Huerta i Yáñez. 
trativa. Por haber llegado el término de la prime-

Usa en seguida dA la pfJabra el Sf,üor Barros 
Errázuriz i se (stieud,c en algllnas eonsidel'acio 
n.'s para llianifestal· la eonv'·nieneia de Ijl!e (,¡ 
Ser;ado ad>Jpte alguna re~l)¡lIci,ln un el ;c.entido 
de aplica!' rectamente la ki de 10 de IW1iern
bre de 1887, sobr,~ tramitac OH de h~ Rolicitn 
des de·pensioIl dn gl'ar·,ia. a fin ,le lilllit¡u' en lo 
posible El otorgamif'nto de estas ¡'ensiones. 

Da lectura el spñor SHl1ddor a los artículos 
3.° i 4.° de la citada Jr,¡ i espresa qu,., a ¡¡¡A 

juicio, el testo i \\spíritu de eRas dispo'l1cioneR 
es claro en el sentido de q'le las pen8iuncs de
ben concederse únicamente cuando }.lS solici
tantes o los deudos fUyOS sprvicios invomn 
hayan compro'nctido la g¡ atitud nacl\'nal, in
terpretacion que en halla corroborada con la 
hi¡;toria de la lei i con la forma I:on que se 
aplicó rec;en fué dictada. 

Termina el señal' S,mador proponiendo que 
se palSe este punto en eSlUdio a la ComÍs¡on 
de Lejisiacion i ,justieia, a fin de quo infonll\~ 
a la Cámara acerCil de la intf~li}~l1cia que d(·'be 
darse a h leí de lfl87 en c:uanto al despacho 
de las pensiones de gracia. 

El señor Yáfíf'Z manifie3ta 6n lSt'lguida la 
necesidad de establ<'cer en el pais una escue
la militar de aviaclon i huco di versas ,bser
vaciones E'n esto sentido c(,n pi objeto de pro
curar que el señor Ministro de la Gurrra in
forme a la Cámara acerca dd f"nsamit'nto elel 
Gobierno sobre este padícu:ar. 

El señor 8yzag'ürre ha,~e indicaeion para 

ra hora, se sm pende la sesion. 

A segunda hora (:olltinúa el mismo deba
te i el sl'iíol' Y;:ü:C7, sigue desC\rrolhndo las 
obsbrvaeione¡.;; qlle hacia en la primera hora. 

USiHl (~n sc,gui<Ja de la palabra Jos señores 
Mac Iver, Aldnnate i Balmaepda. 

~" levanta ]¡:¡ st'sion. quedando pendiente 
la dis(·usion ·jel artícll; o i con la palabr:; para 
la próxima el he Ilor.lble tlenador de Nuble, 
;señor BalmacecJ¡l. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

Le- Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 16 de diciembre de 1912.-La 
Camara de DiputMlos ha tenido a bien dese
r;hal' la modificacion introducida por el Hono
rabl(:) Senado e:) el proyect.o de. leí qUA con
c,edij a la vi"da e hija.;; solteras ele dou Vicen
te Aguirre V ar~¡¡s una pmsiou anual de seis 
mil Ilesos, moditicaei\lD que consiste f'n agre
gar la siguiente frasee final: «de que disfruta
rán con an eglo a h lei de montepío militar". 

Tengo la honra dp deGirl(, a V. E. en con· 
tt'staci(;l1 a Sil oficio número 868, de fer:ha 31 
de i1gosto próximo pAsRdo. 

Acompaflo los anvcedelltes respectivos. 
Dios gu"rde a V. E.---CÁt¡r,os BALMACEDA. 

. -NéstOT Sánchez, Secretario. 

que se pase en infurmA a la Comision d,) Ha- 2 o De seis soíicitudes. • 
cienda el proyf~cto de leí formulado por· Su La primera, de la, Municipalidad de las 
Sellaría en sesion de ti de noviembre último, Barranc¡1~. en que pide la ampliacíon a treinta 
que tiene por ubjeto c(,nced, r libr\raeiorJ dI' IfJr¡S del pI zo que ,'sa corporacion le tiene 
derechos de internaeion para los materiales concedí, lo a don Eujenio Cibié, concesiona
que se internen en el pals destinados a la rio del ferrocarril de la Acequia Lo Pérez a 
edificacion del templo que construyen las re- Barrancas i Resbalon. 
lijiosas del Buen Pastor en la Casa de Correc- La segunda, de don Víctor Q,¡tiérrez, Go
cion de Mlljen~s de o. 'nee¡ .clon bernador de roeopilla, en que pide abono 

Termiu3.,los los íncidHutes, se dan tácitd- d,'l tie:npo que t stuvo alejad,) del servicio de 
mente por aproLaclas las ind:caciones de les ¡,dual\as a caltsa de los SUC('SOS políticos del 
honorables Senadores de Llanquihue i de ailo 1891. 
Concepcion. La tercera, di' don José oe! C:lrnwn Mene-

ses, elllpaqut'tadqr del archiv'J de 1u. Conta
Se pasa a la órden del elÍa i coGtinúa la lurÍct de los FelTocarriles d,,1 ES'Hdo, en que 

dillCUlHOll pa.rticular ciD! Jl¡\.i!.;ulo LO cid 1'..0. pide ti{; le C(¡nceda el decooho de juuilar. 
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La cuarta, de doña Carmen O., viuda de presentf'. sesion, en la seguridad de qU'3 ha
Rlliz, nieta del servidor de la independencia brá de ser d, 's pachado en dos o tres minutos. 
don José Antonio Oontreras, en que pide pen-
sion de gracia. Prórroga de sesiones 

La quinta de don Vicente Verdugo, ex-
sarjento sf'gundo de Ejército, en que pide se El sef'iO~' Charme.-Formulo indicacion, 
le conceda pension de invalidez de acuer- señor PresIdente, para que, a partir de la se· 
do con las leyes números ~,406 i 2,644. mana próxim'l, las sefliones de los dias lúnes 

1 la sesta de don Edmundo Arcillon, ca- i mártes Sf' pl'Orroguen hasta las seis tres cuar
pitan retirado de Ejército, en que solicita tos de la tardt\ a fin de tratar de solicitudes 
pension de invalidl'z. partiell1ares los di.,s lúnf's i de solicitudes de 

carácter induOltl iaJ 10'-, dias mártes. 
Permisos constitucionales Preferencia 

Ell'eñor Matie (Presidente).-Se ancuen- El señor GuarcllO.-Deseo renovar la in-
tran pendientes de la consideracion del Se- dicacion que formulé en ~esion anterior para 
nado tres solicitudes sobre concesion de per- que se acuerde el primer lugar de la ta.bla al 
misos para aceptar cargos consulares. proyeuto dd Ejecutivo que autoriza ciertas €Js-

Ra sido oostumbre despachar sobre tabla propiaciones para las obras de agua potable 
esta. clase de aS1intos, de manera que si el Se· de la ciudlld de Valparaiso. ~jste proyecto es 
nado no tiene inconVfmiente, se discntirán so· "010 la rppeticion de nlla lei anterior, pnes pa-
bre tabla las sqiicitudMs a que me refier". reCf que el/n motivo de haLel'se dictado el 

Qatlda así a'~ Irda lo. i 'ódigo de Proce ;iwi nto Olvil, han quedado 
Se pusieron sucesivamenf e en dlseusion, i sin ,(",rogadas lab ant '\ lores disposicion','s legales 

debate se dieron tácitamente por aprobados los relativas a las f'spropiacionf's, i se hace nece
sigu,ientes proyectos de acuerdo propuestos por sario, por lo tant." dictar en el presf'nte caso 
la COrnision de Gonstitucwn, Lejislacion i Jus- una ei esppeia\ d", esp' opiacion. 
ticia. Estp pt",yeeto ei' d 'fa('ilícimo dpspacho, de 

".\rtíenl" únicn.-Ooncéd,'se a don Lu:s llanera qllt~ segnrnmnte nI) oeupará la aten
V á· gas \' I'l'gal'a el permiso requerirlo 1'01' el ¡·i,in del S,mado, l:llll,) p,lr unos pocos mi
nÚUJelo 4.° del artÍl:u'o 9.° de la UOl1s·itu ion r'\llOs. 
';la' a que pueda acel tar I lca"go de cónsul de El señor Claro. -T,'ngo el st-mtimiento de 
Venezuda. C011 reciden"ia en lqlllque.~ Cp0rtprlll(' a h i¡di. acion 'lue f.'rmllla el ho

eorable :::lellltdor por Val p;uaiso, porq'lH ella 
cArtícu:o únif'o.-Concfld·se a don Llli;; l:npo~tJ, ",lterar la ¡:¡IJiU qu:\ se ha tormadui 

Yak z ,f':a 0111t'8 p.I perm's'¡ requ,'rido por {,UI krgar la c,'lIs.de! UC\OU de asuu'os de la 
el IHlllll~ro 4.0 dd artículo 9.0 d·· Id. Con ,tilu- nllty' JI' imp I'tanci,l. 
ci'Jll p,';'d, que !,uela ac'"'plar el cargo de eón- Así ('S qUll, pOlI' ro, parte, v,)taré en conba 
sul ue Venezlwla con I'oflidt'ncia eu 'falca, ele esa indicaeioll. 

cAltÍi'ulo único.-U"n,·éclf'se a don Vicente 
R·)ja!'l t,l pe· miso re'l'wridn pOI' el nÚI'1ero .'" ° 
dd ardr ulo u.o de la Oomtncion p>lra (i UP 

pueda ar'¡'p\ al' el cargo de cón"ul de V elle. 
zueia con residencia en CuncelJcion.» 

Preferencia 

Liga nactonal contra el 
alcoholismo 

El señor Bascuñan.-La Liga Nacional 
contra el Atcoh ,Iismo trabaja por realIzar los 
lines que le son señ<llndus en el artículo 2.° 
de sus pstatutos, eIl cllyo inciso 4.° se estable. 
<:e e, ,mo uno de 108 med,us para realizarlos 

El seíior LazcanO.-La Cámara de Dipn- el «faCilitar al pUt'blo pasatiem~os honestos 
tados en su se~ion dt: ayer, a:,robó, introdll- 'Iue lo Hpnrten de las bebidas alcohÓlicas.» 
ciéndolo UIJa moríificaclOn, el pl'uyeclo d, l Nadie dlld\rá hoí d¡a de la enorme ¡benéfica 
Senado s,¡l¡l'p clll1cp.si, n de Ulla pension d· mHuel1c,a 'Iue ejt'rcen como medios eficientes 
g'aúi<t a la fauülia de un buen servil10r flú I,ara o\,t ... nflr IJlla vrtuosa i austera ciudada
blicll, el Iwñ Ir' OIl VICt'ntfl Aguirre Vál'gas nía, lo .. elltrelenimj,\nt.os hon.-stos: «dad;:¡a-

Como es mili pequeilO pI cJe"a(~u('rdo "" ~at¡eillp08 al pueblO i no 08 pl'eocupds de 
'IUi> a t>ste J espl:lcto e6\áu 1"s d,s Cámara, me darle leyes.» 
p'~rlllito 11.lcI:lr ilJdlcaclon para (iue se tratp POI' estas consi,leraciones la Liga Nacional 
OíoOO a¡¡UllLU al ti.c.al de la. pÚw.eui, hora de la ~nt.ra b¡ AfwhoLslllÚ acordó q~r.IJirse al RQ-
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norable Senado para que al tI ata' se en la Ho- anti-económica de muchos de nUf':.tros pro
nOI able Oámara del proyecto de trastol'tnacion pit'tarios. 
de Santiago, se reSt'rven en el plano de dicho No hai derecho de persegllir a los nifios 
proyecto los terrenos necesarios para las gran porque juegan en las calles, miéntras la socie
des necesidades sociales que ineumbe ah,. Li- dad no los provea de campos de juegos. 
ga defender dentro de sus estatutos. Eu resúmpn, señor Prt'3idente, la Liga con-

Para apartar al pueblo de la taberna hai tra el Alcoholismo solicita q l18 cuando se dis
que darle derecho de diflponer, en primer lu- cuta el proyecto de trasformacion de Santia
gar, de teatros populares, amplios, hijiénicos, go se provean en los cruzttmientos de las nue
morales i económicos., subvencionados por la vas avenidas que se pryectan en las partes 
Municipalidad. (~xtra·centrales de la ciudad de espacios sufi-

El gran valor del terreno, por Ull lado i la cientes para atender: 
falta de recursos fiscalps i ml1nicipalfJs Ipr 1.. A la constmecion de teatros populares 
otro, impiden hoi reali7.n,r estas patriótic"ts as- subvencionados por el Municipio. 
piracíones si no se consultan en d futuro 2.0 Al establecimiento de Oasas para el Pue· 
plano de trasformacioll de S>tntiago los t','ITe- blo. . 
nos necesarios rJara este objdo. {l.O A la imitalacion de Campos de J'uegos 

No hai que olvidarse de que las sociedades con seceiones para adultos. 
obreras son en Chile verdadc-ras Illstituciones 
educadoras, puesto qne se pUAde comprobar Preferencia 
fácilmente la enorme dif,'reneia de cultura 
entre el obrero asociado i d 'lUtl no lo es. Ade- liJl señor Guarello.-Tengo a la vista la 
ma>;, no solo se limÍtttn a la ac,~ion pasi VR qne leí de 3 dt~ enero de 1873, que es igual a la 
produce por si mi¡;;mo el espir tu de asoCla- que hai necesida.:l de dictar ahora para las es
cion, sino que ademas rna·¡tienen numerosa~ propiaeiones que hai que hacer en Valparaiso 
escuelas nocturnas, mue:,as dA las cual AS son para las obras (le aO'ua potable. 
un t.im bre de gloria para la Repúblicd. De aquí Oomo no quiero ~jtel al' la tlJ bla dpl Sf'nado, 
por qué una de las mas grandes democracias modífieo llli indicacion bn el sentido de que 
de que be enOl'gulleee la humanid:d, la Nueva en la sf'sion de hoi o en la <le mañana se des
Zelanda, ha obligado a los obrel o . .; a abociars,·, tinen cinco o diez minutos del tiempo sobran 
escapando de los jérmenes de la nnar,:!uía id,· te de la primera hora al proyecto a que me he 
la disolacion. I eierido. Es urjente despachar este rro.Yf'cto 

Oree, señor Presidente, que tambil';ll debf> porque las obras de agua potable df~ Valpa
consultarse en eada comuna el terreno nt'ce· raiso se encuentran est!Jrbadas por parte de 
sario para la edificacion en ellos de casas para los dueños de ks terrenos que hai necesidad 
el pueblo, llamadas a ser en el futuro el cen, de es¡¡ropiur, 
tro continuador de ia eSl:Uela I úblie:l, con su- b;l señor CJaro.-Me opus" a la indicaclon 
locaIea de sesíon para toeL!. cla~w de slíci,da ¡,rimitlva del }¡onor¡lble ;::;euador por Valpa
des, con salones de conferencias, jimna-ios í ,aiso porque las alteraciones dI-' la tabln ti nFn 
baños. mrlChos in¡'ollYeulo-ntes i r, tard~n el dt-!spacho 

En tercer lugar, debAn }'pserVUrSil espacios de los asuntos. 
abit'rtos para campos de jUi"gO, lodeados de Por Jo demas, entiendo que el proye to a 
doble fila de árbules, con secciones I,am adul que se ha referid.o el honorable Sr'ni.\dor ocu
tos i p¡¡,ra niIios, de tal modo que los padr,'s pa el terceru o cualto lu-rar de la tabla. 
i madres de familia puedan vij!iaf ¡ aLntar d '" 
desarrollo físico de sus hijos. La viruela en Cautin 

Siempre debemos tener presente que esto" 
campos do juegos son los verdadero" cimien- El serior Salinas.-He visto en los diarios 
tos sobre 10:'1 cuales hai qpe edificar la prtlS· r 'lue en la provincia (le Oau'in ha apal't'cido la 
vacion moral i fí:'lica de la intl!H'Ía. E,; inhu .'jl uela con caractértes alarmantles, i de~warl'\ 
mana, la persecucion que hoi ejMrce la policid saber del señor Ministro d~l Intplior, que 
comra todos los nifios que juegan en las ca- espero se impondrá por la prensa de mis ob-
11es, aun en las que no están a~ravesadas pOI s"rvaciones, qné rnedld"s ha lomado el Go
líneas de tranvías eléctricos cuando los niños bielllo p"ra att'llder al s' rvi io 8uIlltarÍo de 
en su amor instintivo a la VIda, a la luz i a JI' los lJueblos infestados ;'''1 <h,·ha, l'idmuia, i si 
libertad no quieren morir en la" pocilga.; i tiene recu. sus petra cOlllbdti, la 
conventillos en que los tienen sumid,) tt iner· Se me oeu,re qu .. no ,.I·,H\ IOH "'("ildos p.:l.
cia de nuestros poderes públicos i la usura ra ese obJtlto, porque, cuando se dictó la últi-



918 CAMARA DE SENADORF.S 

ma lei que concedió doscit'ntos mil pesos, exis
tia en Tocorilla ia epidemia de fiebre amarilla. 
en cuya ec.t.m"lOn se in virLió gran pa! t;J de 
esos fonelos. l1Jl resto debe haberse in vertido 
en el p,t~O de euentas atmsadas de epidemin: 
anteriul't,s, i, s0gun se me inf',nlHl, no hai en 
la actualidad fondos para pagar cuentas pen
dientes orijinadas por la epidemia ele fi"bre 
amarilla que se desarrolló en el puert) ya ci
tado, euentas que ascl,-mden a cincuenta o se
senta mil P(·sos. 

Yo deseo f'Htimular la accion dd srñor Mi
nistro para que, en ca,]Ü de que no haya fon 
dos para el obj,>to qUH acabo cie indicar, He 

sirva solicitarlo" del Oongreso. 

Servicio de ferrocarriles 

existencia t,n()t'mf~ en las barracas de San
tiag'J. 

Una parte considerable del aba!ltecimien
to de Santiago, viene del sur; Üsorno, por 
ejemplo, ha(:e un papel muí importante. Se
gun la estadística se traen de allí a Santiago 
mas de.cien mil caheza!-l de gan'l.do. Deseo 
que estas observaciones lleguen a conocimien
to del señor Ministro d" Industr;a, a fin de 
qUA ponga remeclio a este mal, estableciendo 
trenes, SI fuera posible. 

El sefhr Búlnes. ---Participo de las idl~as 
manifestadas por el señor SAnador de Llan
ijuihue en lo qlW se refiere al acarreo de ga· 
nado, siempre qU{) de ningun modo se vayan 
a dibminuil' los tren s madero ros, 

BJl sellor Barros Errazuriz.-No he pe
dido e~o, señ"r S,·nador. 

El señor Búlnt~s- Dice Su Señoría que 
El serior Barros Errázuriz.--Vo; a ha hai tres trt'nes diarios dl'stÍnados al acarreo de 

cer breves obsetvacion6H relaeiona,las e()Jl \.j maderas; pues bi.~n, yo Plledo asegurar a 
servicio de los f rl'Ocarriles, i eSpf)ro qne f,l1a- 'hl SeñorÍ" q',In hai );1!\([ ras destinadas i que 
neguen a conocimiento del serlor Ministro d(, hal1 "id·) entregadls t"l HilO, i otras a prin
Industria, a fin de que procure> poner remedio ci¡:ios de 1911 que ni' se han podido traer, 
al mal a que vni a referirme. digo que m,\ consta pOr'jlle así me lo han ase-

Ayer se han aCFTcado a mí. dos caballero, gurado personas mUl los¡J,tables. 
de Osorno, a fin de hacerme pre;'e'lto el v"r- Creo naturalmente que 0, mui lítil que 
dadero clamor público que hui en aqnol de- todo esto llegl!:' a c0[1ocimicuto del GobiAr
partam'-nto por el mal servicio en d trasporté' 110, UOIO as 'guro a-)1/ Señoría que el remedio 
d(" (-mima], s por los ferroearril~;s. Se! á snmamerltA difíei¡ por cuanto no existen 

Como las tarifas diftll'eneiales abctratan COD- en la ~~rnf-lresa de ;os fel l'ucarriles los ele
siderablnmente los fletes en razon de la dis- mentos necesarios, de rnaliel'lJ que por mas 
taneia, sucede qne se traen del sur del pait- 'Ine se empeCIe el Director de esa Empresa 
aran cfllltidad de animales a Santiag<l, a ti 1 e~l hacerlo, le sera im osible. 
punto que en lo qlW va corrido del pre!<f'lIt La indi,aóon dH S;J S ,ñor a se relaciona 
año se han traído, desde 08U1'no soiamente. con la reorgaillza"i,f] d,e e~ta Ernpn~sa. eon 
mas de cien mil cabe,zu,; clí~ ganado, i ha oen darle los dem nt 's nMcesarios para dar la 
rrido que la tercera parte del ganarlo vendido debi.la ampli'ucl a t.,d,lS t.,S negocios que es
en algunos dias f'U las feriaR de Santiago hd tán vinculados cn el.a. 
sido t:aido del sur. Yo tengo efi>ta iclt1i1''l ¡ ,or lue he con versado 

Esto 111, prodncido como bupTla conspcnen \1 IW;ppcto con algunas p'~rsonas de la ni
cia para el público un abaratamiento con si- C\',:eion de los tierr·,'urnles, las cuales me 
de rabie en la earne. han dicho qllH h E:np t:fi>U no cnnlta con el 

Pero OCUlT\) que hai ulla' dificultad iIlmer'- ,'quipo suficicüe,', el" mudo que no puede 
sa p:lra traer el ganado, porque con el mn] atenderse el tras¡,orte en forma conveni,·nte. 
servieio de ferrocarriles, pasa ol ganado sin De aquí se dm',ya t¡li:lbien mI") mal mui 
beber ni comer hasta tres o euatro dia", ha.sta grav~, ella1 es 1'1 dejlm por (,xistlr estas de
el punto de queúltiwallwnle lun llt1gauoen .!lit'U:: !'ll ('[ ,,(':nl' 0, ,dgn¡;a~ pers()na~ pon
cada carro cuatro o cinco animales muertos. gan en jtll-:go bUS wfllllHjas a fin de sacar 

Sf'gun itinerario estM trasporte deberia de- [Ut'go sus nlU iens 'de las e04tLwirllles. Seria 
morarse dos o tres días, i yo sé de buen orÍ- conveniente que euand\) el Gobiemo f'studia
jen que los animales pasan has 'a sesenta o "a este pW1 to estahleciera que la movilizacion 
setenta horas sin tener agua que beher. ue ht carga clebe lUCI>.rse por órden crOttoló-

El medio de subsanar esto seria tal vez 1\1 i :co de llt'gad1i, d,1 illanera q ne cuando un jefe 
creacion de trenes directos para el ganado, co- de estacion diAra pH·ft\reIWia a la carg._t A :-lO
mo hoi los hai madereros, ad,'irtiendo que bre la carga 1:5, siendo ésta mas antigua que 
hai mucha mayor ::¡rjencia en trapr gana.du aquélla, eSA elO[llf'ado fuera suspendido o se
que madera, puesto que de madera hai nna parado definitivamente de!:lu puesto. 
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Repito, ·sin embargo, q'w creo qn,' este Yo querría sab'~r qué han resuplto los se 
asunto es de lato cono,'imi,~mto, j que h dlfi- ñ,HTR }Iinistl'OR a t'std respec1o, pero, ('amo no 
cultad no podlá sub~anarse sino cu¡mdo s,- m" ücerco a ellos, tengo que ver en los dia 
propfJrcicme a la Empr""a lnil el>m(~ntos de rios hm mpdidaR fJl1e se aíloptan. Sé que se 
tra'porte de que hoi carecp. n0m:H\11l eomi:.¡iones todos lo,;,) di as j que al-

]j;lseñor Silva Ureta.-- Dse ' ad:,E)' 'rme, gunas veedS estas comiRiones se r"unen. 
!:leñor Presidente, a las plabra;-, pronll¡cla las Pero el hClcho 6S ,~ue nada se mejora con 
'P"r el honorable Senador p'lr Llan 1 :ti hue tóllo 

A Su SH' ¡oría le ha II,tmado m ¡ello 1 t at n El señor BaJmaceda.-He leido en los 
cion que el trasporte d .• anitnale:.; ,1esl1> Oor diariOS que el mal servicio de los ftxrocarri
no a Santiago, que son ba~tanteR ki ó,n tri)s, b, se debe a la falta de equipo i ereo que 
demore una i;'~mana; sin embargo. de aqni a hasta el señal' l\1inistro de Industria tiene eJ3-
Cabildo, que son cif'nto ochenta kiVHoetros, ta misma conviccion. 
es decir, la mi"ma di.,tanc!a que a Val, ,a aiso. Por mi parte, creo qne esto no es exacto. 
el acarreo de nn animal snele d 'morar cJneo Lo que hai en esta materia ml q,¡e cuando el 
días, dmar.te los cuales no se le da agua, ni mati"ria1, se deteriora, nn lugar de mparar10 en 
mucho ménos que comer. A mi me eOr1sta dé' [a,> maestranZi:i!, se le abandona pUl' completo 
caballos qun se han mandadll el vién,n:, i en las f'staciones, donde se destroza mas i 
han llegado allá el miércoh-s, pero nada mas mas. 
que para monrse, porque en (:uanto se l,'s da Así es como hai millones de pesos botados 
de beber, se mueren. ¿I pasa e.,fO pO' f<:tlta de por este cá: ,ítnlo. En las maestraúzas no hai 
material de la Empresa? MabH'ial h,i de so· lirecci'l11 r;i G,)bi¡,\rllo de ninglJna wipecie, i 
bra. porqun [mra hacer un viaje de eineo ho ,LQnqne su ma[.i,rial e3 antiguo, no e3 malo ca
ras el equipo prdria serolOupado ,jos vnees al lilO se ha dicho tantas Vdce". 
dja. Tampoco l-ie pi, rde tiempo en L desc,¡r Esro revela qUll tarde o tempmno tendrá 
ga, porqu" coa abt'ir la puerta de los carros ¡ue adoptarse la única solucion q un puede 
los anilllales salen solos. ~alvar a la E;mpr'esa, o sea la de separar en 

l{especto dd acalTeo de ma¡]pras, me pa- ab~,oluto las mal,stranzas del resto del servi
rece que con 1'1 sistema ¡¡Cl na\ de la Kn pr,>~a eio de los :Eurr"carrjlt's, entregando la repara
se hace un servicio a los maderi,rus i ,,1 pú- óon del lllaterial a las mf\(~stran;¿¡1.S cada vez 
blico en jeneral, porque no es lo mismo 111 que sea necesario para que ésbs Ji) compon
madera verde que la madera seca. E~ elaro g,m, danuo previamente los r(·('[bos corres
que estando seca puede acarreélr"e dobl(, can- pondientes. 
tidad de madera que cuando está vprdfl, i estfl El seGar Yañez. -Oreo que la cili'stion que 
es uno de los mot.ivos por los cuales se oeu- ha toca,lo d honorable Senador l'or Llanqai
p,m mas carros que los qUé) Sé) nee"sitan. Es- hue se relaciona con un pruhiema de vit<ll im
tando verde la madera, con ['OCOS pal()H se portancia para hs pro\'incias del S¡lr, i a fin 
completa el tonelaje de un carro, de que esto DO quedo en paLtbras, Ole permi-

El señor Búlnes.-Los animal,'s tambien to esp' esa!' el deseo de que el señol' Milli~tI'o 
podrian dejarse algun tIempo en los carros o ,:onCurTa al Sdnado a fin de dar alglIn'cls da-
en las estacionml. tos i antectld~nles. 

El señor Silva Uretú.-El tiempo "xeA- Yo desearía s"ber de qné cn,utidild de equi. 
sivo que se empíea para el traspon e de los po dispon\~ la cunrta s,>ccioQ d", los F >rroca 
animales, i el poco cUldado CJlle con ellos se rr;les del Estado pala el arrastre de ma,leras 
tiene, hacen que todos se quejen justllnente i de aoimalfls; en seguiclil qué medid,ts ha to
de la Empresa. mado la Hd~ninistraáon de los ferrocarriles 

No hai mas que ver cómo llegan los anima- para que los anima:es puedan tomar agua du
les, escuálidos i flacos, porque no be le" da rante el trasporte, porque no es posible, no 
de comer. es humano que los alllmales recorran largas 
. Esto, como digo, proviene en mucha parte dist.ancias sin bebpr ¡¡gua siquiera; aden:as de
del descuido que hai en las estae'ont~S; pel'o, se aria saber en qué :Lrma se distribuyen los 
lo cierto es q <le ahora, cuand'l lo>; empleados eaITO." para el servi(>io del trasplrte de las ma
están bien pagados, es cuando sirven !¡eor. deras, que, segun entiendo, n,) se hace con la 

Decir estas cosas a los señores M,ni,tros, es equi la,l que s,-ria de d~sear. :::Ji d e {\lipo es 
inútil; porque conte"tan que aVr~rigua, án la insuficiente, es natural que todos s'l(lorten 
cosa i nombrarán comisiones, pero en tSO jas conSt~eueocias de la in,.;nficieucia 1 no que 
queda todo. las sufran uno.:! pocos sula mente. 
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Por consiguiente, yo dt'sl:aria que [JO se ~~r1 vota,'ion la in· llcdcion del hnorable 
oficiara al 8eil0r ~linistTo, pllr'\ue psto serii1 Senadol' del Vall,ar'llso para que se colollue 
darle mucha solemnidad pi asunto, sino que el en el prlm.'r In"'ar d~ la órden del dia. un 
serior 11inisü'o s~ dignara cuncu!'! ir püra dar p' oyt'cto quP de~ldr:t d~ ntilic1.d púhlica al gil" 
a.lgunas espllca"~l.o[WS 1 para ver modo de 8U,- nos terreUOR i editici·g que necesitLl la Em· 
tlsfacer las neecsldadt-:R Illli'l se han hecho pro presa de Agna Potable de Valp'lra¡So. 
sente. El seco\' Echenique.- Desearía saber 

A la tabla 
ánt~s de voLr qué aStllltos van a quedar 
posterga los ('on "sta indicaeion, o pn ohos 
tórrninos, _cuáles sun los J)royect\Js de la 

El señor Aldunate.-En sesiones ya pasa- tahl.i. 
das se acol ció la tabla ,lp h\ asuntus ton ,¡u. El sellor Sccretario.-Son los sigui"nb'ls: 
debíamos ocuparnos i se colocó en pr:m r 1.0 Pr¡;yecto de lei de presnpne,.;tos de 
télmino, como era natUral, la lei de pre,u ~asto8 de la Adlllillistraciou Pú¡;!ica para 
pue"tos i nn Sei!llidí\ el p:'oyecto sobrt\ pl'C- 19 i 3. . 
tecci.,n a la r~l;lrJlla MO'can'e; [wro posterí"r 2.° Mo 'lon d,,1 sflñ.:r 
mente se hall solicitado diversas preforencia," sobre. constl'll.lwion de 
de manera que este último proY"cto ha vtlni- Bolettn 2(J2~ 1 :¿066. 

Garda ¡Jo b H terta 
cdnales dí) ngadfo; 

do a quelar sin lugar. No es mi ánimo pedi: 3.° ~IensaJe sobre aduccion de las aguas 
preferencia, pero querria que Sfl le eolocara dd .a~anzani_to. i. 1'\ Laguna Negra a Santiago; 
en la tabia en el octavo ln¡mr. Como ya se hd Bol.,tln 19-10 I 1\159 .. 
despachado la Ipi dA presupUf'sto i el proyec· 4. n PIOY"cto de lel de la Cámara do Dipu
to sobre regadí., está di"cmbéncl,)so, no 'l1Je- ta,hsslJbl'tl rtofO'ma d,~ la 1 ... i el" eltlcciones; 
(larian sino tlos Il"gocio'l: nl ,e1atl vo a la cap' {)olt·tll1 2uü9, ~OS 7, 2\l94: i 2095. 
tacion de las agwls del\la.nzauito i el que rc' 5.° ~\len:; I.lt~ fI'Jbre ,jeclanlcí')fi de lltilidad 
forma la 10i e1ec·t,¡raL De;f':1ril pnes que el púhka de la hoya hidr"'gráfbt de la fJlIebra
proyecto sobnl Marina :YI!'l'í'Hllte se agregar>, ,h!. b:ív;n\, I,a¡a el m jOl'arniet¡to del t-ierVlcio 
a la tabla i así pndtí8111¡'S cen'ar esto p"I'íO'¡" deagua I'ob:lble de la ciuda'¡ Je A¡,goi; Bo-
de sesiones cl.-j;\odolo des¡,achado. let,n '2072 .. 

El señor Matte (Presideuto).-Ofn'zl;o il! ,ü.~ MeUS<lJA sobre declaruciu.n d~ ,utilidad 
palabra. 11.1 bbca de biS agua~. tel renos 1 I'chhClos de 

Terminados los incid!mtes, van a vorar~:' r Ii,rtll:nlares q 11M la ~IU 1'1 eSá de Agua Pota-
las indicaciones fOl'mubuas. b.:e d,~ Valpar-aistJ necesít·~ para la coostruc-

En votacion la indicu,eiún dd seóo!' Snna- l~lOn ae sus obl'(t~: B"IAtin 199:¿. 
dor por Cnricó, para que al terminar la prime- 7.° Proy?c:to de lei de la Cámtv'a d:· Dí pu
ra hora ~e (-.onstituya lá f::hd'J en i:<,,~i(}1l f<ücr tados rda, ,yo a, est.able(:el' que. los fósll)ros 
ta para o('uparse dMl proyr',d.) qtlM concm!. de t1taden; pagara, a su mtH{lla(:~()n l:ll ?rre
pCIlsiull a le, \'Iwh de do" \-i~en t~ .A ..... ¡lirl'l' ho .d,~ üual'el1ta,. ¡" llt¡¡VOS, OI'L) ,1(, <llf'C10cho 
Várga.<I. °eul'l11es. por ('ada kilógramo dA pm;tli Bole· 

~~i 110 pe pide v()ta .. ~i in, L daré por aprobad" t tl ~083: . 
Apl'Oba.ja. b;l ,S(~!lO/'. M~tt(~ (Pl'l\sI18'lte).- Va a vo-
En votaciOIl la indi('a~.~ion del honorable S0 tal'-O lit mc1wilÜl ,n el·· proferencl.'l. 

nadar de Colch,¡glu pa' a ii l1e (j .. "de la p!'ÓX¡- . • !'o.1!wda la votll.cion, r:slIltó apl'o!'w~a por 
rna semana se p,o¡rogueu las sesione'l de lo" ¿e/~l,ntn •. otos conf1a dus .z una a/¡sten~wn: 
dias lúne:; i máJ tes ha'ita las s(,is tres cuar! o El R.llur Ma ~te (pn'sldl~Jlte). -lr~(jICaCl!Jn 
para dedIcar esta prórroga a di.-cuti!' s"licitu del hon, rabI" Senador de O'H'g~:ns para 
des -pa.rticularl3s los días ¡únes e indllstl'i;tel~~Tegar á la ~abla ,1 proyecto subl'e protec-
los rnártes. Cl '~. a la Manna }Iercant,· N avioual. 

S1 110 .,e Plele V\ltaclOfi, la Jaré por apro· 
bada. El señor Silv., Ureta.-Es mui (loca cusa 

tres cuartos de hora; el tiempo se pasa., á en 
leer el aGta i los informes i nu alcanzará a des
pacharse nada. 

El señor Matte (Presidente).- En eso~ 
términos se ha formulado la llldicacion. 

Si no se pide votacion, se da á 1'01' apro 
bada la indicaclOn. 

Aprobada. 

Ap;obada. 

Espl'oplaclon de terrenos 

. El SAñor MaHc (Pl'eúclen!e)-Correspon
le O U¡ tar"e d, 1 I )l'Oyel'to para el que se ~('alJa 

de acordó!' p' ef l' r.Ciá a Su licitud dd hOllv-
rabIe Senador de Vaiparai .. o· 
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El señor Secretario da leclura a un mensit- Por otra parte la espresion del artículo 1.0, 
je que termina con Id siguiente P1'O?JCCto de lei: al a'cir qu'~ se dedaran de utilidad pública 

las agua'::,-no me rarece feliz. Si no me üq,Ii-
qArtículo loSe declaran dp utilidad públi- vuco se tratc1 de las agnas dd Aconcaglln, ']ne 

ea las agua8. ternmos i edifieíos de partienla· van a tomanlfl al llegar al U1RI', flguas que son 
res que la B~mpl'('Sa de Aglllt Potnblp, de Va]· de uso púlJlico i qlHl por lo tanto uo hai ne· 
paraíso necesite p'~ra la p.iecllcioll de sns cesidad de I'¿;prupiar, plles no pel'tenHG'''} a 
obras. naJ.it'. Por Al contrario, el declararlas de u~.i-

1'10 se cOrlsirli)ran en elnúrnero de las obrap Iid,trl pública s"ntaria un mal prpc,d'~nte i po
que dan dpr<'cho a es ,ropic,cion, Ls terrenos drict d r a "n,mder qu, ál..;,üen tient\ d¡~reC~lO 
qU0 la Í',m¡lr 8a l!lwrla nec 'Sibtr d ntro ele a esas ag-lias. /'or eso ser ia el parecer' (pe 
laH p.b1ac ,\],es p'ua otil:in:ni 1) b:)deg~ls. Sí' r'~p,tiera lW1R bien la :ei del 73, (·,~la\)lecicn· 

Art. ~.o Las eSiilopi:,eÍon:'s se efe,:tl¡ar/L': ¡o c()n ma\'o" 1)1 'c:"i·m Cl áles son la~ ubns 
pn conf"nnid J. a,'lo" planl\s que a¡'I'lle:Jf; el jue van el" f>:'.' "i,U':S" .i agI'egancl,) t,l ard,·.!o 
Presl(iente d" tl.Repú:,Lca. 3.° d,l ';royc(co en debate qlh' no figllri1, en 

A rt. 3 o P,na el avalú<> í toma Je ]lo:';OSiOl1 aqllPlb lei. 
de lo que se espropi,', se observarán los mi". B~l s~~or Aldunate - EHtoi de acuerdo 
mos procedimi(-'nto~ (l UP pres~1 ibe la lei de con lc\s lUeas que aca~a de mal1lfe,3ta~ el hO?1)-

18 de junio de 1857 para la esprop:aeion dé, rabIe ~enado.r que daJa la pa:abra. ~~n c0Il,""'
los terrenos quo se neeesib-:n para un ferro- CUl:nCla consl~er.o contrap!oducente que s:' liel,· 

carril. ble de eSpl'O¡llÚC1lln de aguas que SO'! de lr;,,) 

púb liGO, Por las esplicacioues que he oido al 110-
S.U1tiago, 29 df~ nbri] ne 1912 .. -R. BARROS 1 I e' 1 d \T 1 . 

tl·.ran l,·üon:.¡( 01' e a pHnlJS>l, veo qu"se trátit Luco - JSiJlnc 1 1'uconwl.» 
lk l.s¡J'of,iar tt'rrenos pa:·,t trasl,t,Jal' la~ ap,lUS 

El señor GuurelIo.--E"t¡> nro,'cdo es L'lCl '1 11e \ an a ('a¡;tal'~f\ en ellio ACllncagua. Th 
t '· lid 1 l v 'llanera que talvez seria me.i'\l' decir en vez n'p lclOll ce a ,el e el ('l enero d,~ 1873. 

'1' ' cid «'errenos i edilicios qu' la ¡';mpresa n· (.}-que en su a he'u o 1.0 dICe: «SI' d,·claran d,· 
tililid\:r! pública los ten on0S 'h, pi1lticll], O~, :lite para ¡el ejecuc:ion de las ohmH», «t,'rrer:')3 

I J i t'diH"ios q~le la Emul'esa, neeesite para co 1-que :.1 empt(Sd provee· ra de aglla pothb] t 

d V] ' dueir las aguHs». e ,t paraíSO necd~)lt) pam la eJocucion de 
St'ria con'.~enient:'1 que este [)royecto I)Ml<1' sus obras, e' c.» 

En r·al'rlúd lo u h ' ;¡ ra a Comi~ion, a fin ele !'l··clao(arlo mejor, i en 
motI'v' o'del.¡a· VI'J'f q'a

e 
de al (~'~dsa o CA~ .q¡, ne COI n esa forma podria despacharse en un día. 

nCl JO Igo 1\'1 SR la El ~ el 11." ~ d . 1 
Clcido q'le el artículo ~ [) le 1 . fe ··d l' e senor aro.-.lUunanl1 po na qu·(:.l' 

.. ~ , '. ( ~ le II a el yd despaehado. 
no reJla 1 en consecuenCIa la E,lupr"sú. no po- El - R H 1 
d' . . i 1 ~ senor eycs.- e pedido la palaol'a, 
.~a tOll~~l rOS~slOn (e os ter,renos q~w neCH- sí~plernentl para dar el fundamr\nto dt1 luí 

sb1 ara., elmo ~ (jue¡ liaradeV¡ltar 1 tIJIO;. se ha v,¡to. ' 
useadO r' eanllIlO l e pe' Ir a renovac¡on oe E . d'" dI' 1 h 

d ' 1 " 1 sto! o !:tcuer o con a II ea qne a e,:pl'e-
, le: la lel, q 11e no (~s otr,[ co-a p '}I Oyt1CtO !'IUí··¡ ~, ' 

: d l' ; .. , ", " , ,,? sado p] tiell(,r Senador pur Sanb1 go, de 'lllt' e. sta. en e atL. MI.' pI,¡m,t". PLlLS ,Opa, a! 1 d al' ,1 1 ' di' J 1 "d . l' '. so 'la a'o \¡i'lUaSIara atltu a la lilPa (eau-/:'iona II que se ~;ln'a Dn~star e su <'probaClOn. . 1 G l 1 1 .1 "l' 
, . ' tOrIzar a o '¡Ierno para que ( i~C are ue HU ,_ 
El ~eñor Wa,lker Ma tinez. Creía que dad públ:ca todo lo que se neebite, sin de'el" 

el a,.unt0 era mello;.; grave, )Jor". como no d~ minar qué es lo que se va a espropiar. Si 
8"0 detlJo~'ar su, de,;p,acho, 111.e lJrnlto a. pe(tIr hubíent siquiera Ulla leí en que estuvieran eH~ 
que ~~l deJO e()n"tallCla de llU voto, qUll. s~rá p,'cifieHdos los trámites a los cuales clebit'ra 
ncgaLl\'O, pur.(rIe no ac~pto esta" "sproplaclO- Rompt!TSil .el Presidente de la República p'lI'a 
llt'i'l en, tU: jJ)lWJS tan ,) (:'neral es. Cr"o que la decretar las f'spropiaeiones, flstaria bueno dar .. 
tllt nro o,e nlH·slra. Con:>tltuclon '·s qUI \ ;1 00:1- 11<3 esa autorizaeiull en jeneral; pero no exiJ
gmso falle como Juez en cada C~'ltJ, senalando tiendo esa leí, creo que no haí conv(mienci:1 en 
los te.rrenos quo deben .e:;pro¡ ,.lar8e, pero nó conceder una autorizaeivn tan amplia. 
autonz\r estas esprOplaClOnt'S Jenerales. Recuerdo haber visto en una ocasion 108 re-

El señol' Clarl.-Creo flUt~ la necesidad de glamentos que existen en Francia vara las 
esü, proy(~cto jJTovil>lle de que se han en con· espt'Opiaeiollf'S en materia de ferrocarrlles. 
traJo inconvenif\nt,·s i de que no ha habido Allá se ObSI'I'Va una serie de trámites: cal'te,c:o 
Ilcnordo entre la Ernprf'sa dH Agua 1 >otable i pegad;Js en las paredes de los (cdiHcios d,« :2, 
1 08 propi, taríos !:'obre el valor de los terre- comuna, avisus publicados en los c:iarios, a fin 
nOR. I de que losiutprp,s¡:¡,cios sepan que se trata de • 
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tl~prorit!r les ~1l8 bit'nes, i pUt'dan, entónc' s, Esti Fn discllsion el artíl~\lI() 1.° d,,[ proyec
hctéer los rp,clawos que estimflU con" enif'ntes tu presentado por el hOIl"rable .")enadllr de 
a SWl intpreses. Pela entre nosotros He ~lens J\lIallle, conjuntamente con If-lS i ¡dicaclrHHls de 
tumbra dar una autorizacÍon jenflral, en glo- los seiitJres :.;; 'narj 'rr\s n.e O'Hlggins i J\ con
ho, sin qUf\ haya ningun reglamento que COll- cagua. 
snlte el pr()cedimiento que debe seguirse para Puede lo;¡tinuar Ilsando d.; la pala')i'a el 
llevar a efecto las esprojJiaciones. honorable S ~nador de Ñ llblf', setior Balma-

Por pso, yo tampoco me siento inclinado a ceda. 
dar mi voto a la autorizacion que se pide en El señor Balmaceda-.\l terminar la Sf:

le., tér'Ilino en que está redactada, en que se sion anterior, me e·;contmb I h,Jciendo algu
deja la mayor fLmplitud posible al p,jercicio . de nas observaciones acerca d·1 embalsamiento 
la f,lCultad que se da al Presidente de la Re- de las aguas de wgadío i esprmJaba que en la 
pública. cordillera la nieve ll\l se esc\lrre en época de 

~Jsto era lo que qUtwia observar, salvando inviem'j, de manArá que hai un embalsn na~ 
mi voto, lo mi!'imo que lo ha hecho el señor Se- tural i es el que forma la próbída naturaleza. 
nador por :-:anVago. b~ll primavera i verano est\, "mbalse es el 

El señor Guarello.-Pido la palabra, se- que surte a los rios que dA ellos SH orijinan. 
flOl'Presidente. Llegaba en mis observaciones 9 dpmostrar 

El señor Matte (Presidentei.-Quedará Su cómo el'trayc·ndo d :lglla de las lagnnas cor-
8eúoría con la palabra, porque se va a cons dilleranas se di,nnilluia el caudal de los rios 
títuir b Sala en sesion seC'reta, segun el acuel'- que de ellas nacen, se llutnm ~ubterránt\amen
Jo que se ¡caba de adoptar. te, i cm c,;nseenenci8. se desposeia de sus 

El señor Guarello.-~;ra solamente para aguas a los que tienpn derechos sobre las 
lmdi, que el prúyedo pasara desde luego a aguas de aqudloi; r ios. 
Comisiono Me parflce que esto está dent,r,) de cit>rtils 

1m señor Matte (Presidente). Puede ha· principios elementales de JellgraIía Física, 
cel' uso de la valabra Su S¡,ñOrIa. que no puedi'n escapar al conocimiento de 

Bl seüor Guarello.·-Yu acepto el trámite mis honorables colegas. 
de Comisioll para este proyecto. En cuanto a la lei misma de I egL\dío, t,c6-

La verdad es que está vijente la lei que de- mo se van a hacer esas merct·des de agna~ Se 
clara de utiiidad pública los terrenos necesa- cree muí fá"il consignar en la lei que tendrán 
lins para la ejecucion de estas obras. La di- el derecho PI eferente los a, tual"s dUt'ños. 
licllltad que se ha prllsentado se refiere al t,Pero eso!' derechos serán res:leta,d08 en la 
prucedimiento para llevar a cabo las espl'opia- práctica? iN6~ evidentemellte .::61 
('joiles, ql18 se ha creido que no está vijeute. Para determinar cánclo Ut, río surte a los 

Acepto que plise a Comision, porque, eIl qne tienen derecho prerereute i cuándo a los 
lla1idad el proy,'cto contit'one ese punto de las 'lue lo tienen eventual, es neco8alio practicar 
agitas, qne es de carácter grave. operaciones que demoran llmehos dias i toda

t>.i seüor Matte (Presidente).-Sj no hui in- vía se encontraría en la práctica (,n que el 
(:' nveniente, pallará a Comision el proyecto. juez de aguas no podria rello vp,rlo, porqne lo 

Acordado. 'lue lo!> neritos determinaran hoi no es igual 
~-;e Vil a constituir la Sala en sesion secreta. a lo quedelerminaránmañana, dt-lbido a las va
Constituid, la Sala en sesíon secreta, acordó riaciones de que es suc'"'ptible el caudal de 

}¡() Insistir en la modificacion que habia in- un rio i a la imposibilidad ptá tica de aplicar 
tnducido en el proyecto de lei que concede a "obre él con exactitud las reglas matemáticas. 
(, rin./a e hijas solteras de don Vzcente Agui- Por eso acepto i aplaudu la indic3cion del 
¡Te híl gas unapension anual de seis mil pesos, sd'í.or Senador por O-Hi);{gins, para garantir 
","¡¿/,cacton que consistza en agregar al pro estos den\chos de preferen(;ia Je los act \lales 

,¡ la siguiente frase final: «de que disfruta- dueilOs, pero yo qt.eria Vt.;r en esta ind;cacíon 
i iI COtó a1'rcglo a la lei de montepío militar». algo que fuera a ratificar en la práctica lo 
.'le 8uspendió la sesion. que Su Sueñoría concibe simplemente en teo

ría. De otro modo, habremos enredado a las 
SEGUNDA ROnA personas qu.e tomen pal'ti :ipacion en esta cla

se de obras en una serie de plpitos de los CUH-

Obras de reg.l.dio les no podrán salir ni los antiguos propieta. 
rios ni los que tengan mercedes evontua1es. 

, l ) l' Matte (Pn~sidente).-Continúa la r.l honorable Senador por Valdivia, con 
fi""wn. mucho espíritu progresista, comparaba esta 
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clase de obra,! con la construccion de ferro ca- ta míllone:; en negocios aventurados en UllR 
rriles. Pero yo hago a Su Señ0rfa 11m obscl' "Repúhlica del norte. 
vacion. Un particular nmprellde la ÜI.HlstruC Me parecn que seria mas CUPf(}o que vinie
cioa de un ferrocarril. ~i lo construye dentro ran a invertir aquí su dinero, en em;)resas 
ne su pr(¡pi\~dad, dp:m¡ 'H, ncn toch jntere~ pú· que propcndiAl'an al ad(:llanto c18\ territvrio, 
bEco, i el propÍt'tarj(j tienn la libertad de ha- en realizar e~tas obras de progn~¡;o que tanto 
cPrlo como l,' dé la gana; pero "j esa obra In anhela el srñor Senador ptlr Valrlivia. 
ha e para se' \-ir al público, "eni en~óuces una El derecho de pl'Opiedad, ha di,;ho Su Se
obra de interés püblic¡l. N o sue de lo mismo l'íOl'ía, no puede detener el progreso de Un 
cun el pro} eeto de que se trata. El pruyecto pais; pero el progreso, digo yo, no pu,de for
en dobato va a h"neficiar únicdmente a los zur a lo~ ciud,tdanos a aceptar iúnaeiones im
propietar:os de t< rrenos no secano, que no posibles, a que hagau lo qne crcun que no es 
ti,-nen agua, i que se pret"nde regal' cou Sil negoei¡_', o que no tengan la voluntad dp, 
agua que no (,xi,te hReer. E'le progreso significa, a llli juicio, la 

No cn~() que sea fácil todo esto, i es digno peor líe las tiranías. 
de al;enciun que Asle r'l'py,cto di'; regadío sea Si en un pais se estableciera, por medio de 
ohra de la sequía snfrida m.l los últimos años. una lni, qUtl el SfltPnta por ciento de los itl'ii
j Poro si pstamos en una sequía espant0sa! ... iduos que quisieran haeer una (,bra, pu(h,'
Los propietarios se roban las aguas. No hai mn obligar, por el hecho de ser la m:,yoría, 
justicia para hacer respetar los dcredlOs de al treinta por ciento restante a tomar parLe 
agua, i los propios jueet's c'lmprun ¡.n·opieda en esa obra, aunque se m~garan a ('1I0 'no 
des par? v(~nder[as por doble precio despues comprende el selior tienador pur Valdl~ia 
dt-~ habr'rlrls dotado con ~d agua que sacan de 'lue adopthr ese camino seria nada méno3 qne 
aigun eana 1. N o ¡mi garantía alguna para el to, cel' las narices a los fundamento~ del dere
derecho de propit~dad; i como nue~tra iuris- cho, i aplicar un principio del d,"recho p,)líti
prudencia es tan amhigua i tan contradi0toria, co al dere(:ho civil, haciendo i.mperar L.1 VO. 

nadie Re aC"l"ca a los tribunales de justicia pa- lUlltad de las mayorías'? 
ra pedir sus d,'mchos de agua. Esto mismo es lo que pa"a, a propósito de 

El honorable Senador de Valdivia parece la lE·j de Sociedades de Canali"tas, con una 
ignorRr la histori~ de nuestro pais en <manto disposicion análoga que consulta nuestro Có. 
a lo QUf1 S/lIl I(lS terrnnos de regadío. digo de Procedimiento Oivil. En (!sa lei se ha 

El señor Balmaceda. -~Podrian hacerse, establecido 'jue Jos canalistas se reunircin el 
decia 8n Smlorín, estas obras de regadío por 10 de enero para resolver, por mayol ía de 
lo" particularut. '? N á, es una empresa iru po- votos, todo lo que se refiera al canal. ~Sabe 
sible. la Cámara qué resultados ha dado en la prác-

Yo J.igo al señor Senador. ¿Qué obra pú- tica aqudla J.isposici'lIl'? 
blica de reg¡,dío se ha ejecutado on el país Ha daelo por resultado que IIJs qm' Son 
que llO se haya h,'eho por ja inic:ativa priva- mas se comen a los que son ménos, i arreglan 
da'? ¿Sabe la Cámara cómo se rO'lJiz,u'on laH las cosas en forma de ser ellos mnpliamente 
obras del canal de Maipo'? Con la¡; sllsericio· beneficia los, I,orque, como dice él rt\fran, 
nAS l'le s hat·.j'll1 ent!'" Jo>; mis nos propi{-ta· «e; qu" reparte i reparte i al n~partir tien~ 
rios de terrenos de las chacras vecinas, jun- tino, deja siempre o dB continno pare! fJ: la 
tand,) lo" ea¡lit,t!es par::t traer b>\ aguas al meior parte». 
rio; i solanlellle ¡-![j \. Íf;ta d" 1 os gran·les apu- ~~stos progresoR yo no los d,'spo pal':t mi 
ros en qtl<, se encontró liquell;t empJ'i::\f-:ít, el país, i por eso le negaré mi voto :Ll prOyA('tO. 
~Jtado so vió un día fm la necesidad de ce· f·;¡ seúOl Claro.-Como se ha di~cutido al 
del' Ulla pequelia co,'¡tribucion, que se llarna- tr-atar3~ ele f'~te artículo 1.0 todo d proyeeto, 
ba de peletería i q!le alcanzaba mas o ménos voi a haCe¡llle cargo de las observa~ione" que 
a seis mil pesos anuales, como ayuda para se han formulado sobrp J::l constitucionalidad 
u'-luella I-lmpresa. Ese fué todo el apoyo del de él. 
Estado, i éste, en s!\guida, vendió jus aguas Como lo manifm;tú la primera VAZ que hice 
a Jos proplCt"rios del canal, realizando así no uso ele la palabra sobrl' {'sta .·l1estioll, he 
solo el desemb\llso de su dinero, sino talve7. creido :lue la redaccion (h~ll.H·oyt·¡;t() en cuan
un pingüe negocio. to hace obligatorio para todos los pl'opieta-

Yo creo quo si los propietarios (:h:le[l08 no ríos su participacion en las obras, no es rigu
tiellPn con quÁ haeer frente a empresas de rosamente constitucioual por cuanto impone 
regadío en estll pais, no deberian tampoco el servicio de una contribucion, i no d,,,be ser 
wner dinero para ir a gastar sesenta o seten- ésta, entánces, la Cámara de oríjen. 
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:En el proypcto se impone una contribl1cion La cibci\ln se hará por Al In' ende"te, pn-
para ejecutar una obra, de utilidad, leo reco bli('ándose c"n ,mticlpaeÍun el dia de la rel1-
nozco; pero, tit'ne carácter de contribueion nlon. pUl quinco días ','¡) un diario Je la ca
por mas que se la disfl'aee bajo el aspecto df'l pital de la pt'ovinc;a i por cinco veces en el 
pago de' la, ohra. Este asunto cae, entónce~, D~'ar?'o Oficial. 
bajo la disposicion constitucional segun la Hennidos, resolverán d mis'no dja si ac,'p
cual no pU6de exijirse ningnn servicio perso· tan () n6 )a ejpcucion de 'a uhra, "lltendiéndosB 
nal o de contrihucion sino en virtud de UIl'\ la an.rm::t\iva si\-m!'re que (s:a I'('un;t opioio· 
lei, i lél8 le.res de esta índol<:' deben teIl'~r orí nes que ,l'f'iJres"nten un sseuta por cinto de 
jen í'n la Cámara de Diputados. los votos d,'l porcentaje tijado con tU r"glo al 

ü ea, pues, m"i atendibles las observitt,ic artícuio 2.°» 
ne:! hedlas por los honorables Scnaoore" pOi Es ?(luí donde yo enCUi'Iltro b d'ficultaJ 
At8camll. i ¡)I)r O'Higgins, i siento no estar (le CU 11 sti! uci')nal del ploypcto que da ei "Icance 
acuerdo con rl honurable SeIJador ¡.or Yald 1 de una \'erdad"¡a contl'ibu(;ioll para la. cons- J' 
vía respedn de este punto de dere('ho puhli trnceion de las ohra'!. 
c.o. Sm embargo, como lo he manife~t,:do, Creo qlle no es posiblA hacer obligatorio 
daré mi voto a esk proyecto, i se lo dHl'é a esto, por mas que se hayan diet.:do lp,Ye,.; aná· 
al'ticn1o l.O con la rnodificacion qUf1 he pro· L g"i-l en l()s p"im's v,'eillos, cl,mu la Re"úbli
puesto, tanto mas cuanto que creo qne en L: ca Arj"nlirH1, en que se ha h (ho obligatorio 
dis(:u~ion particular "e puede salvar la d+ el regadío íllli,plJiéndnse un grvárnen para 
cultad relativa a la ejecucion i pago de la" ";\1 servicio 
obras, i respet'\r la disl,o~icion contititucioGli Yo no CIPO posible qil~~ 1""Hlr el pr0l:Sr'Ho de 
que c1~~.e ,~uu no pueden impon(-,rSt~ contribn un pai", se lastime dn psta m<m .. r., d der'~l~ho 
ciones <sino en virtud de una leí t'special i eo.\ de pro¡liedad. 
los trámites s(>ñalados para el caso. Oreo que deberi" Ralvarse \lst,\ ,;ifi\'1l1tad i 

La idod, c1f'l carácter público de la obra est:'t aRÍ Se ahrir~1 camino el PI (,y cto. B ..,Í<u·ia para 
df\ manifiesto en el artkulo 2.°, que, aunque ello Sll~titu.r p] ineiso ;{.o del al tkuio 4.° del 
no está en .iiRcusioIl, voi a pfmnii;l~m(~ hacer proye(~to por d siguienre: 
algnnas OhSCl'v:1ciones Rob~'(\ él porqun así 11) «Si la pj('eu<~iol1 de la olm¡ fuero al'ptada 
re':llielo la consideracion del asunto. por el 0<:he1lta por ciento dp los pr()"jerarios 

Dice (lt-ite ftttícnlo: comprendidos ATl la lista de I}lie tiA hahla en 
«Art. 2.° Para los dedos de esta lei folo e~ art1eulo 2.°, 140 po(há proc,~der al, elecu

SA G(lnsid"ra como interesados a los dlleñ18 cion de la obra c1e"pues que (·1 ac a de la I'eu· 
de i-luf'h."; por regar, compren,Jidos d"ntro de nion haya sido rec!ucida a pscritura. pública, 
la zona de legadio que comprende c;\da una SnS(TÍta pOl' dicho>' pl'op:eta'ioR qUl,'n s en 
de las obras autorizadas en pI al'tícnlo antí'· la ll1i~ma e~critíl.a constituirán hi,utec,l sobre 
rÍor. Al proyectarsA cada obra, la Diteccion i'lUK propiechdes quo van a Sf-r belleticiad~ls 
Jer:f"ral de Obras Públicas efectuará un~t valo- con la ,.bra, para respondor al F,sco por la 811-

rizacicn prnd,meial de dichos suelos, o sea ma que les <;, ,n esp,Jllch pagar en cOllforwi·, 
de la parte de cada propietario que sea afee· j,ld al artí,'uLl S'guí, nU'. ' 
tuda [JOI' ella; fürrnará una lista de éstos i de- En la misma reunlOn, los pro iet[lrio~ que 
terminará l? nuota o tanto por ciento que <el hayan ~,cel'tado la olm,t df\signa: án, a mayoría 
cada cual corresponde segun ~quella valoriza .. d,: v"tos, a uno de ellos comG Sil ,:el.'ga,jo an
cion_ te el Gobierno para representarlos hatita la ter-

li~ste tanto por ciento fijará el derecho a minacion de) 1us trabajos.» 
voto de cada intere,,;ado en las r,~so1uciones 1 como c0mplempnto de esta idea, «que la 
que con arreglo a esta lei deban adoptarse». obra po~lía s(\r ejecntcHl:l cuand" se suscriba 

D,- modo que la mente del proyecto es be- el ochenta po;' ci6nto de los int "l't'i-ladoil», yo 
nefic\a;' no solo a los actuales cana listas sino a prepondria que «si las ob) as no hll bieran si
todo~ los pl'opif,tarios que queden dentro del de:) oCf\ptadas por la unanimidad dA los propie
radio dA accion de los canalAs que se van a tarws indicados en el altÍculo ~,o, d Presi-
sacar del :Muule i del Laja. dente de la ltepúb.íca podrá enajenar el agua 

.1<..1 artículo 4.° dice: que habría correspondido a los pl'opietarios 
«En la fl"\cha que indique el Prpsidente de que no han concurrido. La enajenacion Re ha

la Hel'úblíca, los propietarios interesados de- rá en pública subasta i se fijará como míni
berán nmniIse en la ciudad cabecerd d:) 'lUS mue' para las posturas el valor que cOI'l'espon
provincias, bajo la PI esid,.,ncnt del lnten- da pUl' regador en vista de :os gastos hechos 
dente, con un aumento de diez por ciento. Para este 



925 

efRclo ><e enrFlld'-'rá por reg~\d .. r una parLe prendidas ne~e8ariame!\t{~ por él, purqae mí· 
alícuota del (,,:>urial de agita de, canal, dividien Nn a su conservacion o son requeridas por el 
do éste en partps de quince Jitrod de escurrí- pl,¡.greso indispensable; pero agregué que ha
miento por segundo» bia otra clase de obras que el Estado podía o 

La oh! a se ejecutaría por el Fisco con el nó hacer, segun la situacion particular de cada 
prodjjcto de la emision dE, bonos de regadío, pais, i cité el caso de los ferrocarriles, que en 
una vez q\lt> la pscri~ura estuvi.~l'a SU8crita pOI' Chile se emprenden a menudo pOI' el ~J,tado i 
los pr<pietariu8 que l'epre",enten el ochenta ne) en otras naciones, que las dejan por corn
por ciento d·1 valor de los trabajos. ~)e modo pleto a la iniciativa particular. F~st,1S obnl.s, 
que en Jng l' de una mayoda de sesenta, po)' háganse por el Gobierno o por partilmlares, 
ciPllt ... plo!lodria qut' fnAra un veinte por deben 8er consideradas de ¡ttilidad pública. 
c!ento 10. s ¡ d, obiigándilse a pagar lo que a El señor Búlaes.-Doi las gracias al señ'H 
f1ste och, n a P()l' ciento de propietarios lns co- 3enador, p.'ro siempre me queda alguna duda. 
l'responc!,e:,;c\ en los gastos. El re:~to del dine- Buscando analojÍ'-t_s se trate), de comp:trar los 
ro lo pondr'a e Fisco, el cual se reembolsaria canales con los ferrocarriles, para indicar que 
con la venia J" los regadores sobrantes, co- en uno i otro caso hai un interes ieneral, que 
brando un diez I)()r ci,;nto mas. Creo que con debe ser atendido aun sin consideracion al in
vt'·ndria gravar eon t~sle aumento a los propie- ,eres particular. Yo no encuentro igualdad 
tarios qne no' ü snsrribieran d,¡de el pl·jUl,:r ::)D.tre una "lituacion i la otra. Las obras de re
rnotrlent rnr:t os gastos. gadío benefician solo a los propietarios de las 

E Se,l) 13 'tlncs. -¿,A la junta concnrI'Írian tierra:,; que van a ser fertilizadas, miéntras que 
t')·¡o~ l.,;; (', :A,lí ~ d" t:et'rus q¡¡e estén en lo., ftlrroearrils benefician a todos. Si se hace 
el radio ¡ it l <l.' ,un del ean:J~ un ferrocarril por Casablanca, donde no tengo 

El S¡'ñu Claro -1\ ¡;Í dice el proyecto. ninguna propiedad, puedo sentirme estimula-
El serior Búlnes.--I Su S'llloría pr'pone do a haenr algun Ilf,.goeio quc eon eso se me 

que todos e b,!-; propi"tari~)s suscriban una tJS- facilita, d(~ moelo que e,; una obra de interes 
critma P,'¡ bl ca, en qUIl declal',"n qUi-' aceptan jeneral, i e~ta consideracion autoriza para Ile
qu,' la (lb a St' Hi.'cute por el (jobierno, i cun.:- val' por delante el int.eres particular. Pero, 
tilly:1" hlputec,t sobre sus terrenos pa"a ga- cuando se hace un canal (:on dineros fiscales, 
rantir e pag'¡ ele 10fJ gastos en la parte que no se proteje un interes ieneral sino solo el 
le~ COl'l't'sponda. interes de los propietarios que reportan el be-

El Sf'1101' Cíaío.-Para garantir el pago neficio. 
quo les eor eSi',n ,a hacer conf,lrm>.l a lo dis- Yo encuentro que la manera como se quill-
pUflS' n eú el ar't,Ícllh 5.° re dar ejecucion a estas obras puede dar orÍ-

b~l smior Búlnes --·Una acJaracion ma:·" j"n a dificultades di:' todo órden. Por ejem
par" pon(~r,n,' en umt situacian regular, i no plo, se propone que a las juntll¡; concurran 
spguir in'errU!\lpiÜlIdo al se.6or SeaadGr. aun los dueños de propiedades hipotecadas. 

Su SeflOda propone que' los propietarios Parece que esto debiera ocurrir, porque la 
susi·riban un acta que se l'ed,;eid, a o,;el'Ítura concurreneia se funda en poder pagar con el 
jlú\diea, i eom;tituyan hipoteca a favor d"ll valor de la propiedad, i si ésta se halla afec
Fiseo Yo pn'guntnria tii tambien deben con- tdda ya a anteriores responsabilidades, es claro 
eunir llls que tnngall sus propiedades hipo- que nf) hai igualdad de condiciones non re-
tocadas. laeion a las propiedades que estén libres o que 

El :"eñllr Claro.--Sí. señor. tengan gravámenes menores. FJsto es un in-
El ¡,:eñol' Búlnes.--~I entónces cómo se conveniente grave. 

enti,'ndH esta mwva hipoteca'? A 'oorJ, la disposicion que faculta al sesenta 
jvI,~ pare..:e que miéntl'as ma¡; se esplica est'3 por ciento de los propietarios para deeidir la 

negocio ma" Stl enreda, mas difícil se enl;w~n- eonstruccion de la obra, obligando al cuarenta 
tra la n'alizaclon de estas obras sustituyendo por ciento restante a contribuir para trabajos 
la ini(:iativa particulal por la del Gobierno. que no desean hacer, es algo que estimo una 

En la sesion de 'iyer, a la que no asistí, pa- monstruosidad, algo que mina por su base el 
re(;o que el señor Senador por Valdivia equi- derecho de pcopiedad; eso es para que los ri
paró este caso al de la construccion de rerro- cos se queden con las propiedades de los po
carriles. bres. Yo encuentro abominablrl que la lei 

El señor Yañez.-Nó, señor; esa no es la contribuya a esto, i no flncuentro que la si. 
intelíj"'JCia exacta de lo que dije. tuacion se modifique por el hecho de eievarS6 

Hablando de las atribuciones del Estado de sesenta a ochenta pe!' ciento la proporcion 
manifesté que al¡uu-as obrt\$ debi~n 1381' em- de la mayoría que se rfl'lui~. Me paretile que 
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es doloroso, cruel, contrario a todo sentimien- Yo no he v6lido a so ,tener las leyes arjen-
to humano o de administracion social que yo, tinas. 
que tengo una propit'dad por hereneia o por Fjl señor Yañez. - Nadie lag ha sostenido. 
cualquier otro título, me vea atropellado por El señor Claro.- Yo no he dieho sin,) lo 
mis vocinos mas ricos i forzado a gastos que que el spñor Senador por Mallo00 me ha oido 
no pucdo hocer, o que en mi concepto no me ahora. He espresado que no acepto la l~i ar
convienen. jentina porque la considero atentatüria dl".l 

Yo no apl'Utlbo esto, i llegado el casu, pedi. derecho de propiedad seg¡¡n en Ohile lo en 
ré votacion nominal, porque encuentro el easo tendemos. ¡le modo que las ohjecions que 
de "uma graveclad, encuentro ljue es introdu· me ha hechil el spñor S,nadol' P \1' M,ílleco 
cil' 1111 elem('nro nuevo i perjudicial en nuestra están fuor'a de lugar. Yo no he ~ostenjdo las 
vida social. Que se haga esto en la Arjentina, ideas con que Su Señor;a ha querido rbbatir
en hora buena, pero no veo en ello un motí- me, como si hubieran sid, mias. 
vo para que nosotros procedamoH de igual Prí~cisamfmte sostf>ngo que no se puede ha
manera. Sé que en el aquel pals se han heeho CN obligatorio a ningnn propietario que con
IIlw:hatl COSi>.S parecidas; por ejemplo, en la tribuya a la cOll,tl'uc,:ion de una obra de esta 
provincia de Tucuman, donde hai grandes naturaleza. Por eso considero que él proy(~cto 
plantaciones de azúcar, ocurrió una cl'Ísis de es incon titueional, pues en el se establece que 
1& indl~stria azucarera, i para.' alvarla se 01'- ha~ta que el sesenta por ciento de los propie
denó por la a,ltoridad que nadie plautase caña tanos dI' una rejion i>olicittln la obra, para 
de aZúcar sino los propietarios que de ante· que sea obligatorio que contribuyau a ella 
mano la cultivaban. Yo no aceptaré jamas umt t?do.s los propietarios de esa rejion j, por con
limitat:ion de ese jénero, a pesar de) ejemplo slgmen~e, obligatorio que todos paguen. 
arjentino. Oada llDO arregla su casa como me- !o dIgo que esa incunstitu,íon't\idad se po
jor le parece, i en esta materia no me importa Jna salvar con la indicacion qUA he tenido 
el ejemplo de todo el mundo. No veo la ven- el honor de presentar, segun la cual no se po
taja de cambiar nuestras leyes i pl'ocedimien-o drá emprendtlr la njecucion de) un canal SIllO 

tos pOl' instituciones de otros paises, que no cuando lo pidan el ochenb por ciento de los 
tieDlnl IlUestr'<1 índole i nuestras tradicione$, pro~)ietarios de una rejlOn, calculad-)s sAgun 
que ostán organ;zados de otra manera. la lIsta qlHl deberáforrndI' la oficina re"pedi-

PUl' consiguiente, yo encuentro que todo V.:l, debiendo cO~Lear el ~;staJo tll veinte por 
esto ns grave, i que no lo podemos resolver (;~ento q~e faltana par" p 'gar toda la obra. 
cátarnu currente. Es grave en todo sentido. En .segulda de hecha la obra, el Estado ven
Encublltro grave el artículo 1.0 por lo que se d~na tn r?mare pú~)lico (11 agua co rr.t' s pon . 
refiere a la laguna del Planchon. Vuelvo a dt' dlent~ al veH,te por CIento con qu~ habla COIl-

cir, nadie me quita de la cabeza esta razon, tI') b,U\do~ . 
qUd es de derecho utttural, de justicia social, . F~l senur Balmaceda.-No eomprana na 
que un rio ya totalmente distribuido, cuya;.; dre el agua dr'spl1es.. . 
aguas están incorporadas en el valor de la;.; El 'lel'.íor Claro:-QulfJre deelr que esa 
propiedades, ¡,;o quite a sus dueíios porque agu,a pertent'cena SIempre al r~stado. 
¡,;c haga una captacion con traba.íos especia es. ,En todo c~so creo que val" la pena q':le el 
La¡,; <.tP}HtS qlw se captan de un no <lgotado no :b .... stado contnbuy~" C'ill un V'~lIlb p'-r CIento 
puecJ"n ser ~'¡'lO de los individuüd 'lue tienen para la cunslruer'lOn d,· Ulla obra de esta na-
derechos adquiridos en él, i no aceptaré nun· tllraleza~ . . . . . 
ca Ulla lei do despojo, una lei de pleitos, como IDI seno!' Lazcano.--A ~l JUlClO, el deba
seri<1 la que autorizara para conc"Clíll' mOI·ce·· te se va \,erturbando dernaslado, porque las 
des nuevas. observaclunes de lo!:! se"ores Senadores no ¡,;e 

El señor L;.lzcano.·-P.ido la palabra. reducen a lo que debier.an s~r en este in:,;tan
te. En efecto, está en dlscusIon solamente el 

El se~or Claro.-Huego al señor S~nador artícnlo 1.0 i se ha analizado todo el proyecto. 
por Cuneó que me la ce~a por breves lllstan- El sezior Aldunate.-EI artículo 1.0 dice 
¡es, P~)I'\lue Ja8 obserVaClOUef: que ha hecho el qUtl estas obr;;ts s" haráu con los fond08 que 
s 01101' Senado! por Malleco se refieren princi· consulta esta lei, luego es necesariu cr al' '3sos 
l' dmente a las que yo manifesté fond08 i es por e;:;o que se di>icnte todo ol 

El señor Lazcano.- Con mucho gusto; proyecto. 
s, ¡'o!' Senador. . El señor Lazcano.-Yo creo que debe-

t':l señor Claro.-Doi las graCIas a Su Se- mos seguir por órden la discusion i que debe-
ñaría. mos aguardar que lle¡uemos a los artículos 
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que tnltan de e8A punto relativo a los fondos necesarios para emprender cierta clase tip, 
con que se harán lus obra~, para discutir i con- obras i, en muchos casos, es benéfiea la inter
sultar en ellos todas aquellas disposiciones vencion del ~stado en taies casos. 
que se com;Ídi~ren mas cOllvenipnte para res- En cuanto a las obras de embalse de la la
guardar los intf1reses fiscales i de los actuales guna del Planchan, creo que ellas no basta, 
accioniHt<lS de Jos rios. rán para completar el agua a que tienen d,'-

De m· d, 'Iue yo insi "fria en rogar a 101' tech" los aduales canalistas del rio Tello i, 
si'ñor,'s ::-1¡nauores que han tomado parte en por consiguiente, mucho méni\S habrá sobr<\n· 
est,· debate qUf', a fin de no confundir las te de aguas con las nuevas obras. 
ideas para no "el'turbar el debate, se con ere- H<"cha etlta salvedad, creo que todos po-
ten al artíC"Ulo 1.0 driamos ponernos de acuerdo í aprobar PI al" 

Aplaudo el c{'lo con que los señores Sena- tículo 1.0, puesto que están salvaguardiadoB 
dores dese~lJ I esguHrdar to<'los los dere('hos, todos los derechos. 
i creo <¡Uf' eSI'" ; 'ro pósitos pueden cumphrSe¡ El señor Eyzaguirre.-Pioo la palabra; 
consu'tando di,"pns('iones encaminadas a ello pero como faltan pocos minuto>; para la hora, 
en el resto aol ¡,ioyecto. desearia quedar con la palabra para la SeSi(¡ll 

li:l altÍelllo \,0 110 envuelve ataque para na próxima. 
di. En él !,;e e!';talJlece, en primer lugar, que El s0ñor Matte (Presidente).-Quedará 
St' sac,n án tres caLal¡ S oe dos rios. sin que con la palabra Su Señoría. 
los antiguos acci(·nistl:ls sufran absolutamente Se levanta la sesion. 
nada, pues los nos no están agotados i se Se leva,nfó la sesion. 
pierden SUfo' aguas en el mar. 

Por la primera hora, 
JosÉ M. CIFUENTES. 

Sfl dice qUA esas obras doben ser construi
das por los partieulares; yo no estoi dfl acuer
do e.n este punto con los señores Senadores 
que pipnsan así ¡';;t~ que muchas veces no es Por la segunda hora, 
tán ai alcance de los particulares los capitales ANTONIO OR~EGO BARROS. 




